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INFORME DE SEGIMIENTO PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS, 

SUGERENCIAS Y FELICITACIONES A JUNIO DE 2023 
 
 

 
Auditado                                       : ATENCION AL USUARIO 

 
 

 
Equipo Auditor                             :       ANDRES DANIEL ESCOBAR MONTOYA 

Jefe Oficina de Control Interno 
 
 
Objeto                                 :      Verificar y seguimiento  del cumplimiento de 
las normas aplicable al proceso de PQRSF del  Hospital Especializado Granja 
Integral E.S.E. a 30 de junio  de 2023. 

 
    

Tipo de Informe                        :     Preliminar ( )                          Final ( X ) 
 

 
 
En cumplimiento al Artículo 76 de la Ley 1474 de 2011, la Oficina de Control 
Interno verificó la atención a las ¨Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y 
Felicitaciones formuladas por los ciudadanos frente a la misionalidad del Hospital 
Especializado Granja Integral E.S.E.  A través del presente documento se rinde 
informe de seguimiento del primer semestre de la vigencia 2023. 
 
 

OBJETIVO DE LA AUDITORIA 
 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo ordenado en el Decreto 2641 del 17 de 
diciembre de 2012, en el Capítulo IV.- Estándares para la Atención de Peticiones, 
Quejas, Reclamos, Literal D.- Control, numeral ii.- Presentar  informe sobre las 
PQRFS, observando el acatamiento de la norma respecto a la coherencia y 
satisfacción de las respuestas proporcionadas a cada uno de los ciudadanos, 
dentro de los términos establecidos en la Ley, además, que se realice desde el 
ordenamiento Jurídico.  
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ALCANCE DE LA AUDITORÍA 

 

La evaluación se practicará teniendo en cuenta el total de las solicitudes elevadas 
por la ciudadanía que solicitan información, de Petición, Quejas o Reclamos, 
Sugerencias y Felicitaciones, que tenga que ver con la Misión Institucional del 
Hospital Especializado Granja Integral E.S.E. a 30 de junio de 2023. 
 
  
 

DESARROLLO Y RESULTADO DE LA VERIFICACIÓN 
 
 

 

1. Seguimiento a Oportunidades de Mejora 
 

Se verificó la efectividad de las acciones frente al procedimiento de la gestión de 
PQRSF, en el seguimiento con corte a 30 de junio de 2023, se confrontó la 
efectividad y la capacidad que tiene el Hospital Especializado Granja Integral 
E.S.E.  Para dar respuesta a las PQRSF, depositadas en los buzones autorizados 
o allegadas por ventanilla única o por mecanismo virtuales a través de la página 
web de la entidad, para su respectiva respuesta. 
 

 
 

2. Cumplimiento del Procedimiento y Oportunidad en la Respuesta 
 

 

En el periodo que comprende el presente informe con corte  (Enero a Junio de 
2023),  está vigente el procedimiento “GESTION DE PETICIONES, QUEJAS, 
RECLAMOS, SUGERENCIAS Y FELICITACIONES” código: PRC-AU-001 Versión: 
03 aprobado el 20/11/2015, el cual se encuentra adscrito al proceso de misional 
“ATENCIÓN AL USUARIO – SIAU” y fue verificada su aplicación de acuerdo al 
seguimiento realizado obteniendo el siguiente resultado: 
 
 

De acuerdo a la información diligenciada en los formatos y matrices, los cuales 
fueron suministrados por la Oficina de Atención al Usuario, en el periodo 
comprendido entre los meses de enero a junio de 2023, y posteriormente 
auditados por la oficina de control interno de la entidad, se evidencio que se 
recepcionaron un total de 7 PQRSF, distribuidas de la siguiente manera que se 
relacionan continuación en la siguiente tabla: 
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HOSPITAL ESPECIALIZADO GRANJA INTEGRAL LERIDA - TOLIMA                                                
CONSOLIDADO PQRSF 1er Semestre   (Enero a Junio de 2023) 

Mes de 
Recepción 

Tipo de solicitud Medio de Recepción 
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o
 

P
e
rs

o
n

a
l 

Total 

ENERO 0 4 0 0 0 0 4 0 0 0 4 

FEBRERO 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 1 

MARZO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

ABRIL 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

MAYO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

JUNIO 0 2 0 0 0 0 2 0 0 0 2 

Total 0 7 0 0 0 0 6 0 0 1 7 
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De acuerdo a las peticiones realizadas a 30 de junio de 2023, se pudo evidenciar 
que se recepcionaron un total de  7 quejas en el periodo analizado con un 
porcentaje  equivalente al 100%  que fueron quejas interpuestas por los usuarios, 
pacientes o familiares de los pacientes, 0 felicitaciones,  0 peticiones,  0 reclamos 
y 0% sugerencias de acuerdo a lo relacionado en la tabla anterior del análisis de 
las PQRSF recepcionadas, en el periodo comprendido entre los meses de enero a 
junio de 2023, evidenciando que el 100% fueron quejas interpuestas por los 
usuarios.  
 
A continuación se detalla la gestión realizada en cada una de las PQRSF 
analizando la oportunidad de respuesta, teniendo en cuenta los registros del 
archivo auditado por la oficina de control interno,  donde cotejé la carpeta física 
evidenciando las respuestas dadas por la entidad, versus las matrices de las 
PQRSF enviadas en medio magnético al correo electrónico de la oficina de control 
interno, por parte del personal encargado de la oficina de atención al usuario 
evidenciándose los siguiente: 
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No. 
Radicado  

Fecha de 
Radicado 

Nombre del 
Usurario o 
Paciente 

Clase 
Solicitud 

Descripción Solicitud Dependencia 
Fecha 
Salida 

Respuesta 

Tiempo 
respuesta 

(días) 
OBSERVACION 

HEG-ING -
075 

2023-01-13 Amanda Rubiano Queja 

“Quiero manifestar mi 
inconformidad ya que el día de 
ayer llame a mi hijo Andrés 
Mauricio Triana Rubiano CC. 
1022422559 y la enfermera 
que contesto no me lo 
comunico ya que me dice que 
el día anterior nos pasamos 
del tiempo estipulado que son 
3 minutos, quero decir que no 
me parece justo ya que yo 
vivo en Bogotá y casi no 
puedo visitarlo y lo único que 
puedo hacer es llamarlo todos 
los días para al menos 
saludarlo. Me parece arbitrario 
y una falta de respeto que 
ayer no me dejaran hablar con 
él. La enfermera simplemente 
me hubiese dicho ayer la 
llamada duro 6 minutos y por 
reglamento no se puede 
permitir, si pasa de nuevo se 
dejará sin llamada al siguiente 
día y ya uno estaría más 
pendiente del tiempo”. 

Coordinación 
de 

Enfermeria 
17/01/2023 4 

Se evidencia 
respuesta a la 

petición con radicado 
Heg - 050 del 

17/01/2023, vía 
correo electrónico 
dentro del tiempo 

estipulado por la ley.  

HEG-ING-092 2023-01-16 
Luis Carlos 

Tunjuelo Aldana 
Queja 

“Respetuosamente me dirijo a 
dicha dependencia, para 
informar lo que está pasando 
en la cocina de esta 
institución, ya que a ella 
ingresa el doctor padilla, a 
manipular alimentos que nos 
proveen sin ningún tipo de 
protección, como lo son sin 
guantes, tapabocas y gorro, 
como los exige salubridad 
para la protección de las 
personas que los ingieren. Y 
se le solicita que se le exijan 
estos utensilios ya que 
estamos hablando de que en 
estos momentos a nivel 
nacional se hablan de nuevos 
casos de virosis y esto es por 
nuestro bienestar como el de 
el mismo. Agradezco la 
atención prestada y espero 
pronta respuesta a esta 
petición, por el bienestar y la 
salud de todos los integrantes 
de este prestigioso hospital”.  

Coordinación 
servicios 

ambulatorios 
25/01/2023 9 

Se evidencia 
respuesta a la 

petición con radicado 
Heg - 080 del 

25/01/2023 y se 
entrega 

personalmente al 
paciente dentro del 
tiempo estipulado 

por la ley.  

HEG-ING-140 2023-01-24 Henry Muñoz Queja 

“El día de hoy 24-01-2023 mi 
suegra Argenida Soto tenía 
una cita de control por 
psiquiatría con el doctor 
Hanss a las 13+00 horas a la 
cual llegamos con tiempo y 
siendo las 16+00 horas el 
doctor llego, donde le 
manifesté que porque hasta 
ahora nos atendía, y 
manifestó de una forma 
grosera que estaba 
almorzando, siendo ya la 

Talento 
Humano 

31/01/2023 7 

Se evidencia 
respuesta a la 

petición con radicado 
Heg - 050 del 

31/01/2023 vía 
correo electrónico 
dentro del tiempo 

estipulado por la ley.  
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segunda vez que nos pasa 
con el mismo señor doctor.  
Por favor tomar medidas en el 
asunto”. 

HEG-ING-171 2023-01-30 
Pacientes del 

Servicio de UAICA 
Queja 

“Respetuosamente me dirijo a 
usted para hacerle saber y 
pedirle solución a lo que ha 
pasado, pasa y seguirá 
pasando si no intervienen con 
lo respectivo a la cafetería de 
esta institución. Que si no se 
han dado cuenta del 
inconformismo que hay de 
parte de los pacientes hacia la 
atención de dicha cafetería 
descritos así:                                                                                              
1. Atención: cada vez que nos 
dirigimos a ella para gastar el 
dinero que nuestras familias 
envían con mucho esfuerzo y 
sacrificio para motivación, 
incentivo y apoyo de parte de 
ellos para nuestro bienestar y 
cambio de vida para ser 
mejores personas. Por lo cual 
la atención es de pésima 
calidad, en tanto su servicio 
como en sus productos ya que 
cuando llegamos a ella toca 
adquirir lo que ella decida 
vendernos sin darnos opción 
alguna y nos sentimos 
inconformes y de muy mal 
gusto ya que es comprado lo 
que consumimos en ella.                                                                                                                                             
2. el manejo de nuestros 
dineros: no estamos de 
acuerdo que el dinero que nos 
envían a dicha cafetería sean 
manejados sin ninguna 
supervisión o control alguno 
ya que la cafetería no 
pertenece a personal que sea 
contratado o labore con esta 
institución y por tal motivo 
habrán, despachen y atiendan 
cuando ella quiera faltando a 
los cronogramas de cada 
servicio del hospital para 
hacer uso de ella y en 
consecuencia de lo ya 
mencionado nos hemos visto 
afectados hasta para adquirir 
nuestros útiles de aseo que es 
lo más básico y necesario en 
el día a día.                                                                                               

3. la devolución de los 
dineros: también esta esté 
problema de que cuando 
pedimos parte del dinero para 
comprar lo de aseo ya que 
hay no logramos conseguir 
porque está cerrado o 
simplemente no lo hay y 
cuando nos tenemos que ir 
porque concluimos nuestra 
estadía o proceso se pierden 
porque no está abierto o como 
suelen decir “toca esperar 
porque no se ha vendido nada 
y no hay conque devolverlo y 

Coordinadora 
servicio de 

cocina 
03/02/2023 4 

Se evidencia 
respuesta a la 

petición con radicado 
Heg -113 del 

03/02/2023 se 
entregó respuesta 
fisica al servicio de 
uaica, dentro del 
tiempo estipulado 

por la ley.  
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muchos dejando así porque 
no hay otra solución.                                                                                                 
Esperamos estos puntos sean 
revisados a fondo y poder dar 
un mejor manejo a la 
cafetería, que es la única 
parte donde podemos adquirir 
y gastar lo que nuestras 
familias nos envían. 
Agradecemos su atención 
prestada y esperamos pronta 
respuesta a esta petición para 
el beneficio nuestro y el 
mejoramiento de este 
prestigioso hospital”. 

HEG-ING -
216 

2023-02-07 
Luis Miguel 

Jiménez 
Queja 

“Tengo cita por psiquiatría a 
las 09+00 a.m. con el doctor 
Hanssen y llevo demasiado 
tiempo esperando a que me 
atiendan. Hay que tener en 
cuenta que cuando dicen a 
una hora es a esa hora, 
siendo importante tener 
respeto por los pacientes”.  

Talento 
Humano 

22/02/2023 15 

Se evidencia 
respuesta a la 

petición con radicado 
Heg int -103 del 
22/02/2023 se 

entregó respuesta 
vía correo 

electrónico dentro 
del tiempo estipulado 

por la ley.  

HEG-ING -
1055 

2023-06-15 
Yiseth Marcela 
Rodríguez 

Queja 

“La señora Daniela auxiliar de 
enfermería todo el tiempo 
estuvo en contra de mi uno 
cuando estuve enferma de 
diarrea me decía que era 
mentira, dos abuso de la 
fuerza con la cinta Micropore 
en mi brazo hasta dañar la 
vena de lo apretado, tercero 
jugo con mis medicamentos 
me daba lo que ella quería 
primero media luego pasta 
entera luego un pedacito 
cuando ella estaba en turno yo 
no dormía, siempre  fue 
grosera y tosca y hoy fue a 
decirme que yo era irritable, y 
fastidiosa, no me parece que 
ella tenga el derecho de 
decirme que por llevar once 
años puede hacer lo que 
quiera, no debería un 
personaje como ese trabajar 
en un mental  ”. 

Coordinador 
de 

Enfermeria 
20-06-2023 5 

Se evidencia 
respuesta a la 

petición con radicado 
Heg int -103 del 
20/06/2023 se 

entregó respuesta 
vía correo 

electrónico dentro 
del tiempo estipulado 

por la ley.  

HEG-ING-
1102 

2023-06-26 
Diego Alexander 
Suarez Gutiérrez 

Queja 

“Solicito de su apreciada 
colaboración, para hacer una 

gravísima, queja para la 
Doctora con especialidad en 

psiquiatría, Jessica Lizeth 
Benavides campos registro 
profesional 38290379, a mi 

madre Alba Luz Suarez 
Gutiérrez, la han hospitalizado 

en el transcurso de un año 
más de dos veces, pero la 
Doctora no nos ha dado 
solución, soy el hijo en 

cargado de velar por ella y mi 
hermano que también tiene la 
misma enfermedad, resulta y 
acontece que la Doctora no 

tiene ética profesional ya que 
hace poner en contra a mi 

madre de mí, diciéndole todo 

Coordinadora 
de servicios 
ambulatorios 

27/06/2023 1 

Se evidencia 
respuesta a la 

petición con radicado 
Heg  - 423 del 
27/06/2023 se 

entregó respuesta 
vía correo 

electrónico dentro 
del tiempo estipulado 

por la ley.  
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lo que yo hablo con ella , le 
cuenta todo , y tras de eso se 
deja creer de la paciente , le 

dio la salida dos veces 
sabiendo que estaba mal mi 

madre , ahora nos toca volver 
hacerla hospitalizar , la 

doctora no se deja hablar , 
uno como familiar le dice las 

cosas de cómo es la 
enfermedad y ella omite la 
información lo que hace es 
contárselo a el paciente y le 
cree todo a el paciente, ella 

argumenta que soy un mal hijo 
, que yo la quiero siempre 
tener hospitalizada que por 
qué me da pena de ella , 

cuando es totalmente falso tos 
yo el hijo que responde por 
ella y mi hermano , todo los 

del municipio de valle de San 
Juan me conocen y lo saben y 

más mi familia , nosotros la 
llevamos a la Granja integral 

de Lérida por qué es 
excelente , peor de unos 5 

años para acá el servicio está 
muy malo y me parece una 
falta de respeto, hago esta 

queja con la intención de que 
a esa doctora le llamen la 
atención o la saquen , así 
quien sabe con cuántas 

personas no estará haciendo y 
muchos por miedo o por falta 
de aprendizaje no hacen este 
tipo de quejas , la verdad ya 

nos cansamos yo y mi familia , 
con esa doctora no se puede 

le hablamos y le decimos pero 
ella hace lo que quiere dice 

que por qué ella es la doctora 
y ella es la que manda , 

solicito de su apreciada ayuda 
, por último ella deja los 
medicamentos que los 
pacientes le dice , ni 

investigan , no prueban si es 
efectivo o no , ya los pacientes 

Durán máximo un mes 
hospitalizados y ya los quieren 

sacar , están haciendo las 
cosas muy mal , un paciente 
en la calle así es un peligro 
para la sociedad si no sale 

bien , agradezco su 
colaboración muchas gracias”.  
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3. HALLAZGOS DE LA AUDITORIA 

 

 Conforme al desarrollo de la auditoria que realice a las PQRSF radicadas 
durante el periodo comprendido de enero a junio de 2023,no se evidenciaron 
hallazgos, se pudo corroborar que todas las PQRSF, fueron  resueltas de 
manera oportuna dentro de los términos establecidos por la ley, según los 
soportes revisados y analizados en la carpeta fisica por parte de la oficina de 
control interno y de acuerdo al radicado realizado por ventanilla única del 
Hospital, se evidencio que todas la PQRSF fueron resueltas de manera 
oportuna.  
 
 

4. RECOMENDACIONES GENERALES DE LA AUDITORIA 
   
Conforme al desarrollo de la auditoría realizada a las PQRFS, del periodo 
comprendido entre el 01 de enero al 30 de junio de 2023,  se recomienda lo 
siguiente: 
 

 Se recomienda que continúen dando respuesta oportuna a todas las PQRSF en 
el marco de la ley 1755 de 2015, con el fin de evitar que pasen a otra instancia 
judicial a continuación se cita lo ordenado por la norma. 

 
Incumplimiento de los términos de Ley para resolver las distintas 
modalidades de peticiones, Artículo  1° de la Ley 1755 de 2015, mediante el 
cual se sustituyó el Título II, Derecho de Petición de la Ley 1437 de 2011, 
específicamente el artículo  Artículo14. Términos para resolver las distintas 
modalidades de peticiones. Salvo norma legal especial y so pena de 
sanción disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de los 
quince (15) días siguientes a su recepción. Estará sometida a término 
especial la resolución de las siguientes peticiones: 1. Las peticiones de 
documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez (10) 
días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al 
peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva 
solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la administración ya no podrá 
negar la entrega de dichos documentos al peticionario, y como 
consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días 
siguientes. 2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a 
las autoridades en relación con las materias a su cargo deberán resolverse 
dentro de los treinta (30) días siguientes a su recepción. Parágrafo. Cuando 
excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos aquí 

http://www.hegranjelerida.org/
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#T.II
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señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, 
antes del vencimiento del término señalado en la ley expresando los 
motivos de la demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se 
resolverá o dará respuesta, que no podrá exceder del doble del inicialmente 
previsto. 

 
La oficina de control interno recomienda estar muy pendiente de los 
buzones, para  que todas las PQRSF interpuestas sean radicadas en 
ventanilla y así surta su proceso administrativo ordinario, con el fin de dar 
respuestas oportunas a los peticionarios. 
 

 
Atentamente, 
 

       
Andrés Daniel Escobar Montoya 
Jefe Oficina de Control Interno HEGI 
 
Con copia a Atención al Usuario 
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